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CAPÍTULO I
CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
La presente Directiva tiene por objeto establecer las normas técnicas, métodos y procedimientos de observancia 
obligatoria aplicables a las fases de preinversión, inversión y postinversión y a los órganos conformantes del Sistema 
Nacional de Inversión Pública.
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* La Declaratoria de Viabilidad es un requisito obligatorio para
pasar de la Fase de Preinversión a la Fase de Inversión 

Artículo 2.- Base Legal

2.1 Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modifi cada por las Leyes Nºs. 28522 y 28802;

2.2 Decreto de Urgencia Nº 015-2007, que declara en reestructuración al Sistema Nacional de Inversión Pública y 
dicta otras medidas para garantizar la calidad del gasto público;

2.3 Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado;

2.4 Decreto Supremo Nº 176-2006-EF, que aprueba la Directiva para la Programación Multianual de la Inversión 
Pública;

2.5 Decreto Supremo Nº 102-2007-EF, que aprueba el nuevo Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública; 
y

2.6 Resolución Ministerial Nº 158-2001-EF/15, que modifi ca el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Artículo 3.- Defi niciones
Para efectos del Sistema Nacional de Inversión Pública, además de las defi niciones contenidas en el Glosario de Términos 
que forma parte integrante de la presente Directiva, se deben tener en cuenta las siguientes defi niciones:

3.1 Entidades o Empresas. Toda referencia genérica a Entidades en la presente norma, se entenderá hecha a las 
Entidades o Empresas del Sector Público No Financiero, que, independientemente de su denominación, nivel 
de autonomía u oportunidad de creación, ejecuten Proyectos de Inversión que utilicen Recursos Públicos en 
cualquiera de sus fases.

 Toda referencia al Gobierno Regional o Gobierno Local se entenderá hecha al conjunto de Entidades y Empresas 
pertenecientes o adscritas a éstos.

3.2 Proyecto de Inversión Pública (PIP). Un Proyecto de Inversión Pública constituye una intervención limitada en 
el tiempo que utiliza total o parcialmente recursos públicos, con el fi n de crear, ampliar, mejorar, o recuperar la 
capacidad productora o de provisión de bienes o servicios de una Entidad; cuyos benefi cios se generen durante la 
vida útil del proyecto y éstos sean independientes de los de otros proyectos. Asimismo, debe tenerse en cuenta lo 
siguiente:

- El PIP debe constituir la solución a un problema vinculado a la fi nalidad de una Entidad y a sus competencias. 
Su ejecución puede hacerse en más de un ejercicio presupuestal, conforme al cronograma de ejecución de los 
estudios de preinversión.
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